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Asunto: Consulta Pública 007-23 Pl¡egos Tarifar¡os de Distr¡bución y Comercialización EDEMET-EDECHI

para el período de 1 de jul¡o de 2023 al 30 de iunio de 2026

Respetado licenciado Fuentes Rodríguez:

Comentario Seneral

1. A manera general, queremos destacar el corto tiempo otorgado por la autoridad reguladora para

emiür comentarios y perm¡tir mayor participación c¡udadana desde la publicación del aviso de la

propuesta de pl¡ego a analizar hasta el c¡erre del período de recepción de comentarios. En este

caso 10 días hábiles contados desde el 13 hasta el 27 de.iul¡o.

2. Pliego tar¡far¡o para Grandes Clientes hab¡l¡tados en el mercado mayorista de electric¡dad Edemet-

Edechi

De la Consulta Pública en el asunto
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Respecto a la consulta en asunto, de manera oportuna y formal queremos remitir nuestros comentarios

al respecto.

t¡ eeltcactóru PARA GRANDES CL|ENTES HAB|UTADoS EN EL MERCADo MAYoRTSTA DE ELECTRICIDAD

O DISTRIBUIDORES

"¡¡¡. Et votor det CPG se hd estoblecido por porte de ld ASEP en un monto de 76,00 B/'/kw mes o portir

del 1 de julio de 2023 oplicoble o todos los Grondes Clientes octudles, que rcnueven o proüoguen sus

controtos, y a los que suscribdn un contruto en Íecha posterior o la enüddd en vigencia de este Pl¡ego

Tddforio, y hdsta el 30 de ¡unio de 2026. En coda ¡evisión toriforia cudüienol, lo ASEP establecerá el

valor del CPG."

Este concepto de aplicación del Cargo por Demanda Máx¡ma de Generación (CPG) propuesto en el pliego

representa un ¡ncremento a nuestro costo actual de uso de red el cual se paga a tarifa regulada a la

d¡str¡buidora para losseis(5) medidores en las edificac¡ones del Ba nco Nac¡onal de Panamá. Esteaumento

del CpG afectaría negativamente nuestra oportun¡dad de ahorro como Grandes Cl¡entes a futuro. En este

mismo sentido, sol¡citamos a la ASEB entidad que establece en la propuesta de pliego el prec¡o de 16.00
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B/./kw-mes, nos dé a conocer los componentes en la fórmula de cálculo que producen este costo

propuesto de CPG y se expliquen las razones de este aumento en una forma clara y sencilla para el sector

consumidor.
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Cargo por demanda máxima de Generación (CPG) B/.kWmes

Para clientes con contratos registrados en ASEP hasta 31 de diciembre de 2019

Para clientes con contratos registrados en ASEP durante el año 2020

Para clientes con contratos registrados en ASEP durante el año 2021

Para clientes con contratos registrados en ASEP desde el año 2022
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Sin otro particular y a la espera de que estos comentarios sean considerados.

usted, ate

Roberto So

Subgerente General Administrativo

Banco Nacional de Panamá

ADJUNTO: COPIA DE CÉDULA
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